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1 - PUBLICACIONES 
Texto no mayor de Por cada Excedente 
200 palabras publicaci6n 

Convocatorias Asambleas Comerciales $ 20.000,- $ 150,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 

turales, profesionales, deportivas y de socorros 
mutuos) $ 10 .oOO,- $ 130.- ,, ,, 

Avisos Comerciales $ 11 .OOO,- $ 150,- ,, ,, 
Edictos de Mina $ 10 .OOO,- $ 130,- ,, $3 

Edictos Concesión de Agua Pública (Art. 350 - 
Código de Aguas) $ 10.000,- $ 0 -  9, ,, 

Avisos Administrativos $ 10.000,: $ 130,- 7, $7 
1 

Fdictos Judiciales $ 8.000,- $ 130,- 9,  7, 

I'osesión Veinteñal $ 20.000,- $ 150,- ,, ,, 
Remates inmuebles y automotores $ 20.000,- $ 170,- ,, .. 
Remates vanos $ 10 .OOO,- $ 130,- 9 ,  ,, 
Sucesorios $ iO.OO0,- $ 130,- ,, ,, 
Balances de más de i/4 de página hasta l/z página $ 20.000,- 
De 1h página hasta (1) una página $ 40.000 
Más un adicional en concepto de prueba de $ 30.000 

11 - SUSCRIPCIONES Ejempllares sueltos 
Por ejemplar, dentro del mes $ 800,- 

a) Anual $ 100.000,- Atrasado, más de un mes y hasta 
b) Semestral $ 65.000,- un año $ 1 .OOO,- 
c) Trimestral $ 40.000,- Atrasado, más de un año $ 2.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que se mantienen en vigencia las disposiciones contenidas 
en el ar:iculo 20 de la ~eso~uci6n'ministesiala No 61/80. 

S U M A R  

L E Y E S Fecha de 
Promulgación 

DESCEUPC'íON Pág. 

Derogar la Ley No 5210, donaci6n a Ia Municipalidad 
de Cachi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Declarar de interés Provincial la 5ta. Feria Internacional 
del Norte Argentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Transferir en carácter de donación al Instituto Nacional 
de Prevención Sísmica, un inmueble de propiedad fiscal 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  uhicado en el Dpto. San Martín 

Sustituir los Arts. 6o al 109 de la Ley No 1030 y SUS 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  modificaciones 

Sustituir el Ast. 36 del Ciódigo Fiscal (Decreto Ley 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 9/75 y sus modificaciones 

Sustituir el Art. 20 de la Ley No 5295 . . . . . . . . . . . . . .  
Aprobar el convenio suscripto entre la Provincia de Salta 
y la Secretaría de Estado de Salud Pública de la Nación. - 
A partir del año 1981 el Día del Tabaco, en la Provincia 
de Salta, se celebrará el domingo siguiente al de Pascua 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Resurrección 
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PQg . 
EDICTOS DE MINAS 

N* 40887 . Juan Pablo Tartari . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389 

LPCITACIONES PUBLICAS 

N* 40898 . Comisión Nacional de Energía Atómica. Lic . N* 001/81 . . . . . . . . . . . . . . . .  389 
N* 40890 - Fuerza Aérea Argentina. Lic . NQl/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389 
No 40876 - Dirección General de Arquitectura. Lic . No 1/81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389 
N* 40872 - A . G . A . S .......................................................... 389 

AVISO ADMINISTRATIVO 

No 40908 . Hosptal Zona1 San Vicente de Paúl, C.D. No 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  389 

Sección JUDICIAL 

SUCESORIOS 

No 40896 . Angélica Magdalena Adet de García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 40907 . Barrionuevo de Chávez Margarita . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 40906 . Brunotto José ...................................................... 
No 40905 . Guantay Xl'áximo ................................................... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 44904 . Delgado de Chucobar Virginia 
........................... No 40902 . Serna luan , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 40901 . Pastrana Tomás Domingo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 40895 . Lucía Angdica Méndez de C:órdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 40894 . Serrano Román Antonio o Serrano Ramón Antonio 
N* 40893 . Marcelino Serrano .................................................. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N* 40892 . Antolina Aparicio de Apaza 
............................................ N? 40881 . Clovis Velázquez Rarnírez ......................................... No 40667 . Rodríguez José ; ............ 

................................................ N? 40666 . Eleuterio Fergunzon 

REMATE JUDICIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 40899 . Por Osvaldo R . Céliz, Juicio: Expte . N* A-07126/80 
. . . . . . . . . .  No 40897 - Por Mano José Ruiz de los Llanos. Juicio: Expte . N* 51.445/79 

. . . . . . . . . . . .  N* 40878 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . N? A-02620/80 (8.538/80) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 40877 - Por Osvaldo R . Céliz. Juicio: Expte . No A-08149/80 

EDICTO JUDICIAL 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 40900 . Andrea Plaza 

Sección COMERCIAL 

AVISO COMERCIAL 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . No 40903 La Teresita S.A. .. 392 

ASAMBLEA COMERCIAL 

N* 40879 - Ingenio San Isidro S.A., para el día 23-281 ............................ 392 

CONSTITUCIOM DE SOCIEDAD 

No 40911 - Agustín Usandivaras H, ijo S A . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  



- ~ 

PAG. NQ 380 
- 

SALTA, 4 DE FEBRERO DE 1981 
- -  - 

BOLETIN OFICIAL 

BALANCE GENERAL Pág. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 40910 - Compañía Argentina de Seguros Anta S.A. 394 

RECAUDACIQN 
NQ 46309 - Del día 3-2-81 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  394 

Sección ADMINISTRATIVA 

L E Y E S  
Salta, 22 de enero de 1981 

LEY No 5719 
Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 

Secretaría de Estado cle Municipalidh~es 
VISTO lo actuado en Expediente No 53-18703/ 

80, corresponde 1 del Registro de la Secretaría 
cie Estado de Municipalidades y el Dlecreto Na- 
cional No 877/80 en ejercicio de las facultades 
legislativas concedidas por la Junta Militar, 

El  Gobernador de Ia Provincia de Salta 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

LEY. 

. Artículo lo - Derógase la Ley No 521.0 me- 
diante la cual la Provincia transfiere en donación 
a la Municipalidad de Cachi, el inmueble indi- 
vidualizado como Lote No 1 "B", Catastro nií- 
mero 1043 del Plano No 136. 

Art 20 - Dónase a favor del Instituto Pro- 
vincial de  Desarrollo Urbano y Vivienda el in- 
mueble ubicado en el Departamento de Cachi, in- 
dividualizado como Lote No 1 "B", Catastro nú- 
mero 1043 del Plano No 136 con destino a la 
construcción de viviendas financiadas por el FO. 
NA.VI. 

Art. 30 - El Instituto Provincial de Dlesarrollo 
Urbano y Vivienda gestionará ante la Dirección 
General de Inmuebles la inscripción correspon- 
diente. 

Atr. 49 - Téngase por Ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, prliblíquese, insértese en 
el Registro Oficial de Leyes y archíves'e. 

DAVIDS (Int.) - Folloni (Int.) - Milhas (Int.) - 
Bava (Int.) 

Salta, 26 de enero de 1981 
LEY No 5720 

Ministerio de Economía 
Expediente No 11-17028/80. 

VISTO lo actuado en. el Expediente No 11- 
17028/80, del Registro del Ministerio de Eco- 
nomía y el Decreto Nacional No 877/80, en ejer- 
cicio de las facultades legislativas concedidas por 
la Junta Militar, 

El  Gobernador de la Provincia de SaIta 
Sanciona y Promulga con fuerza de 

LEY:  
Artículo lo - Dleclárase de interés Provincial 

la 5ta. Feria Internacional del Norte Argentino a 

llevarse a cabo en la ciudad de Salta durante el 
curso de1 presente año. 

Art. 20 - Dispónese que las reparticiones pú- 
blicas, provinciales ~7 municipales prestará11 todo 
el apoyo, tendiente a facilitar y posibilitar la rea- 
lización de la 5ta. Feria Internacional del Norte 
Argentino. 

Art. 39 - Los actos, contiatos u operaciones 
directa o indirectamente relacionados a la 5ta. Fe- 
ria Internacional del Norte Argentino quedan 
exentos de todos los tributos provinciales. Este 
beneficio se hará extensivo a sucesivas realiza- 
ciones de la Feria Internacioilal del Norte Argen- 
tino, en tanto sea declarada de interés provincial 
y mantenga sus actuales características. 

Art. 40 - A los fines previstos en el artículo 
anterior se considerarán actos, contratos y ope- 
raciones directa e indirectamente relacionados coi1 
la realización de tal evento, a los siguientes: ven- 
ta de espacios para la construcción de stands; 
contratación con empresas constnictoras o pro- 
veedoras de materiales, mano de obra o imple- 
mentos para la construcción; diseño o decoración 
de stands u otras instalaciones dentro de los pre- 
dios clonde tendrá lugar la exposición; subasta y 
venta de animales y demás productos y artículos 
expuestos; la contratación de campañas publicita- 
rias en general, audicrvisuales, impresión de folle- 
tos, afiches, posters, y todo otro acto que tenga 
por objeto publicitar la 5ta. Feria Tnteriiacional 
del Norte Argentino; la venta de bebidas y comi- 
das dentro de  recintos de la exposición, fuere en 
kioscos, bares o restaurantes; los documentos que 
se libren para el pago de cualquiera de los con- 
ceptos contemplados en el presente artículo; la 
venta de entradas de aoceso a la Feria, como 
así también los ingresos provenientes de las pla- 
yas de estacionamieilto de  vehículos afectados a 
la exposición; la contratación de artistas y dele- 
gaciones de tales que act6en dentro de los recintos 
de la feria; la venta de distintivos, banderines y 
similares alusivos, así conlo los trabajos de acon- 
dicionamieilto de los predios donde se efectíie la 
feria. 

Art. 50 - Quedan exentas de pago de impues- 
to, en los términos del Artíoulo 30, las operacio- 
nes de tiansporte de animales, prodtictos, maqui- 
narias y demás artículos destinados a exhibirse en 
la Feria, o bien de materiales para s'er utilizados 
en la construcci6n de stands y demás instala- 
ciones. 

Art. 60 - Se eximirá asimismo del pago de 
impuesto en los términos del artículo 39, a 
cualquier empresa de ómnibus o transpoite que 


































